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DUROPEGASA S.A. 
  

Guayaquil, 14 de enero del 2016 

114826 
Señor 
Rodolfo Vera Ronquillo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo a su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía DUROPEGASA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo en el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de 

CINCO AÑOS. 

De acuerdo a los estatutos sociales usted desempeñará las atribuciones y 

deberes que se contemplan en la ley y los estatutos sociales, por tanto ejercerá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

La compañía DUROPEGASA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Abogado Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el día 6 de diciembre del año dos mil cuatro; e, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 5 de enero del año dos mil cinco. 

   
.C. 0927247643 

Secretaria Ad-Hoc 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía DUROPEGASA 
S.A., Guayaquil, 14 de enero del 2016. 
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= e ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.795 

FECHA DE REPERTORIO:15/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:41 

  

  - AN N A N - 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y 

1.- Conlfecha quince de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la, Compañía 

7 DUROPEGASA S.A., a favor de RODOLFO VERA RONQUILLO, de 
fojas 1.920 a 1.923, Registro de Nombramientos número 508. 
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aid ie Ta Í Guayaquil, 18 de enero de 2016 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

, e DELEGADA 

REVISADO POR: > 
. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ) 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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A Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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